
 

 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL  

DEL COMERCIO 

RESTRICTED 

G/TMB/R/108 
24 de mayo de 2004 
 

 (04-2220) 

Órgano de Supervisión de los Textiles  
 
 
 

INFORME DE LA CENTÉSIMA NOVENA REUNIÓN 
 
 

1. El Órgano de Supervisión de los Textiles celebró su centésima novena reunión el 19 de abril 
de 2004. 

2. Asistieron a la reunión los siguientes miembros, suplentes y observadores:  el Sr. Crippa y la 
Sra. Miranda, los Sres. Dalela, Lee y Kim, la Sra. Petrova y el Sr. Yaman, la Sra. Pheko y los 
Sres. Samosir, Seppey, Tagliani, Yoshikawa, la Sra. Zhang, el Sr. Khan y la Sra. Lu.  

3. El OST adoptó el informe de su centésima octava reunión (G/TMB/R/107). 

Notificación de conformidad con los párrafos 8 c) y 11 del artículo 2 del Acuerdo sobre los 
Textiles y el Vestido (ATV) 

4. El OST examinó, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 21 del artículo 2, la notificación 
presentada por Rumania (G/TMB/N/470) de conformidad con los párrafos 8 c) y 11 del artículo 2.  
Rumania notificó que "[d]e conformidad con el artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido 
(ATV), a partir del 1° de enero de 2005, Rumania integrará en el GATT de 1994 todos los productos 
textiles y de vestido abarcados por el ATV y enumerados en el Anexo de dicho Acuerdo que no 
fueron integrados durante las tres primeras etapas de integración previstas en el ATV". 

5. Durante el examen de la mencionada notificación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 21 
del artículo 2, el OST tomó nota de que Rumania había confirmado que el primer día del 121º mes de 
vigencia del Acuerdo sobre la OMC, su sector de los textiles y el vestido quedaría integrado en el 
GATT de 1994.  El OST reiteró su observación anterior de que, para introducir la transparencia 
necesaria en la aplicación del ATV, sería útil que se facilitara una lista detallada de los productos que 
quedarían integrados el 1º de enero de 2005.  En consecuencia, el OST ya había invitado a todos los 
Miembros de que se trataba a que suministraran esa lista.1   

 
__________ 

 
 

                                                      
1 Véase G/TMB/R/106, párrafo 12. 


